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Previo a estudiar la cesión de crédito allegada por el apoderado de la 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., se requiere a los interesados para que 

presenten certificado de existencia y representación legal de dicha sociedad 

debidamente actualizado. 

 

Así las cosas, hasta tanto no se cumpla dicho requisito, no se pronunciará el 

despacho frente a la solicitud de terminación del proceso allegada por la 

sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., la cual deberá ser coadyuvada 

por la cesionaria REINTEGRA S.A.S. 
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